
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL DIECISEIS (16)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Responsabilidad Médica de David Valero Jaimes contra Coomeva EPS, Alfredo 

Castillo Molina y Samuel David Morales Naranjo. 

Radicado: 110013103 009 2019 00619 00. 

Ingresó: 26/03/2021. 

 

Considerando que transcurrieron más doce meses sin que la parte demandante diera 

cumplimiento al requerimiento efectuado por este juzgado en auto de 11 marzo de 2020, 

esto es, acreditar la integración del contradictorio –como deber de la parte y de su 

apoderado n. 6, art. 78 CGP- previo a dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, por la secretaría del despacho ríndase informe pormenorizado y perentorio, de 

las resultas de las notificaciones aparejadas a la solicitud de emplazamiento de  los 

demandados. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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